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Articulo cuartQ.-Quedan derogadas cuantas disposipiones de
igualo inferior nlngo se opongan al cumplimiento del prese-nte
Decreto, facultándose al Ministerio de AgriCUltura ~ra dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecu...16n de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongl) por el presente Decreto. dado en Madrid a
vdntitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d-e Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GJ\RClA-BAXTER

DECRETO 948/1972. de 23 de marzo, por el que se
declar« de utilidad pública la t:oncilWltradón parf6
Iaria de la zona de Peleas dé Arriba (Za.mora),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la 7.ona de Peleas de Arribt,¡{Zamoral, puestos de
manifiesto por losagricultorea de la roiSlIll;l.en $o}jcjtud de con~

centración dirigida al Ministerio de· Agricultura~ han motivado
la realización por el Instituto Naclollaltie Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la. citada zona,daquclénd.pse de d;icho
~studio la conveniencia de .llevar acabo ·la ccnc:entración par~

celaria por razÓn de utilidad públjca., .... .... . .. .
En su virtud, a propueste del Ministrp de Agricultura, formu

lada con arreg'10 a lo Q.Ue Se establece en .1a vig~nt:aLeydeCQn~
centración Parcelaria; texto refulldido de ocho ~lenoviembre de
mil novecientos sesenta y dos,. con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de mn
novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día diecisiete de marzo de mil nove~
cientos setenta y dos, .

DISPONGO,

Articulo primero.~Sedeclara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Peleas de
Arriba (Zamora), cuyoperirp.etro será ~n principio el del término
municipal del mismo nombre, a excepción de las dehesas ..El
Cubeto" y ..Va1paraiso>o, Dicho pertmetroquedará en definitiva
modificado en Jos casas a que se refiere el a¡>artadQ b) del ar
ticulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de ocho de noviembre ce ro:! novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al lnstituto Nacional de Refor~
ma. y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se deClara qUe las: mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios· má~
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos
y catl los requisitos y efectos determim~dos en loa~rrafos el
y d) del artículo diez de la citada Ley de ConcentraCión Par·
celaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta :«lila se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las ll1odificacio~
nes contenidas en la de .ordenación Rural, de veintisiete de fulio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cUarto.-Quedan derogadas CuaT t.as- .disposIciones ·de
igualo inferior rango 56 onongan al cumplimier;:¡to del presente
Decreto, facultándpse al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
10 dispuesto en d mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos· setenta y dos.

FRANCrSCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

rOMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 949/1972, de 23 de marzo, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Villantteva de Azoague (Za~
mora).

Los acusados caracteres de gravedad que. ofrece· la dispersión
parcelaria ~e.la z!>na de ViUanueva de Azoague (Zamora), pues
tos de mamfIesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio ele Agricultura, han moti~
vado la reaU~ación por el Instituto Nacional 'de' Reforma y Des
arrollo Agrano de un estudio sobn las circunstancias.y posibíU~
dades técn:l:cas· que concurren en la citada zona. deduciéndose de
dicho estudio la conveniencia· de llevar a cabo la concentración
parcelaria por razón de utilidad pública, tanto más por cuanto
que .la zona pertenece a la comarca de ordenación rural de .Be-
navente-Tera". '

En su virtud, a,propuesta del Ministro de Agti-C\l.ltura, formu~
lada con arreglo a lo que se e6tablece en la vigente Ley de Con~
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de

mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones CC!ntenidas
en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho, y previa deliberaeión del Consejo de Mi
nistros: en su reunión del dia dieCisrNe de marzo de mil nove
cientos setenta y dos,

DISPOMGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad' pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la. zona de VilIanueva de
Azoague (Zamora), cuyo perímetro será en principio el del tér
mínomunicipal del mismo nombre, con excepciJ)n de su anejo
de Cltstrooepe. Dicho n3rimetro quedará en definitiva modificado
en los casos a qué se refiere el apartado b} del articulo diez de
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de
noviembre de mil novecientos ses~nta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Naciotral de Refor
ma y Desarrolló Agrario para adquirir fincas con el fin le apor
tarlas a la concentraci6r. y sé declara que las mejoras de interés
agdcolt:l. privado que se acuerden gozarán de los beneficios má~

xitDos sobre colonización de interés local, todo eno en los casos
y con los requisitos y efecto!: determinados en los párrafos el
y dJ del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par~
celarla.

Aí"t:ÍCulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la conCentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cc.bo por el Estad:Q' én esta .zona se regirán por
la ciL,da1.ey de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la da Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de-mililovecientos sesenta Y ocho.

Articulo cua.rto.--Quedan darogadss cuantas disposiciones, de
igua.lo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
1&&, disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en ·e1 mismo.

Así lo dispongo por el pre.,üe Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro de .Agrkultura,
TOMAS ALLE~DE Y GARCIA-BAXTEH

DECRETO 950/1972. de 23 de marzo, PO" el que se
declara de interés social la expropiación por e·l
Instituto Nacional de RMorma y Desarrollo Agrario
de la finca denominada «Cortes y Graena-, sita en
los terminos municipales de Cortes y Graena y de
Marcha!, en la provincia de Granada.

En el término municipal de Cortes y Graena, de la provincia
de Granada, se ha comprobado la existencia de un problema
social de carácter no circunstanci&l que puede ser resuelto me
diante la expropiación de la finca del mismo nombre, por lo
que el Instituto Nacjonal de Reforma y Desarrollo Agrario ha
realiza.d.Q las diligencias necesarias para la expropiación de dicha
finca, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintisiete de
abril de mil novecientos cuarenta y seis.

La mejora social que se ha de conseguir mediante la expro~
piación de la finca de referencia se complementará con la reali
zacióil- .. de diferentes mejoras en la estructura de las explota
ciones que se constituyan, de acuerdo con las posibilidades que
ofrece el Decreto mil novecientos sesenta y cuatro/mil novecien
tos set~nta y uno, de quince de julio, que declaró sujeta a Orde~
nación .Rural la comarca de Guadix, en la que estarA incluido
el término de Cortes y Graena.

Por· lo. expuesto, a propuesta. del Ministro de Agricultura y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diecisiete de marzo de mil noveciento, FetenL y dos,

DISPONGO,

Artículo prünero.-Se declara de interés social a todos los
efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de mil nove·
CÍentos cuarenta y seis, la expropiación por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario de la finca denominada ..Cortes
y Graena",sita en los términos municipales de Cortes y Grae~a
y de Marchal (Granada), compuesta de dos piezas, cuyos datos.
de inscripción en el Registro de la Propiedad de Guadix son
los siguientes:

al Parte enclavada en el ténnino municipal de Cortes y
Graena. en la que están comprendidas las edificaciones de la
finca,. con· una superficie total de mil seiscientas sesenta y seis
hectáreas cuarenta y dos áreas treinta y seis centiáreaS, inscrita
al folio doscientos treinta y tres, Ubro diez de Graena, finen nú
mero seiscientos setenta, insetipción segunda.

bl Parte enclavadl\- en el término de Marchal, con una super~

ficie de dos hectáreas once áreas treinta y seis centiáreas. inscrita
al folio veinticince vuelto, libro veintidós, finca mil trescientos
veintinUeve, inscripción segunda.

Las das piezas descritas figuran inscritas a favor de la Funda·
ción de los excelentisimos señores Marqueses de PeñafIor y de
Cortes y Graena,


